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ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no so tendrán en cuen­

to.
La correspondencia á nombre dol Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

curia y el irterés, sea politice ó general, verán la
1 is gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor.
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
rocibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su-
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, osepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
tu págo MITAD AL CONTADO y mitad al reci-
bircé del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércoles 12 dk ENERO db 189 8
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“ El Departamento ”
Á LA FUTURA PRESIDENCIA

D E

LA REPÚBLICA
CIUDADANO DON

TOMAS GOMENSORO

Quien hára la felicidad de la
Patria como prenda degaran
tía, orden y prosperidad en la
Nación Oriental.

. LA DICTADURA DEL SEÑOR

CUESTAS
¿Quien es este señor don Juan L. Cuestas,

que quiere tener de ludibrio á todo el pais y
dragonear de tiranuelo?

¿Que servicios tiene prestados ante el
país y ante el partido al cual se dice perte­
necer?

Serán sus grandes y abnegados servicios el
haber estado viviendo del erario público durante
veinte y siete años» á contar desdo el año 1870,
época en que tuvo lugar la revolución encabe
zada por el señor General don Timoteo Apari­
cio, en la cual todos los ciudadanos de uno y
otro partido contribuyeron, unos con sus bra­
zos y otros con sus recursos pecuniarios en
conformidad á su situación más ó menos hol­
gada, menos este señorea quien conocimos en­
tonces aferrado, con uñas y dientes, como vul
garmento se dice, á una de las receptorías del

litoral uruguayo.
£Que ha hecho por la patria, que ni siquiera

le debe un cuarto de hora de insonnio?
Se dirá que acaba de tratar y firmar la paz

de Setiembre. Trataremos de probar en el curso
de este articulo que no fué dicho sefior qu.en
trató de poner término a la guerra Iratr.c.da;
sino las plegarias de todo un pueblo, sin dtshn
cion de opiniones políticas, que le impon

paz de Setiembre.
• Y para robustecer nuestro aserto, hagamos

un poco de historia-contemporánea, comenzan
do el dia en que la mayoría de la Asamblea
Nacional solicitaba las antesalas del Honora 

blo Senado, para cambiar ideas y buscar una
fórmula decorosa para que el gobierno dol des
graciado señor Idiarte Borda devolviera á la
prensa la libertad de la cual hacia tiempo so
veia privada.

El señor don Juan L. Cuestas, haciendo va­
ler sus fuetos de presidente del Honorable So­
nado negaba los salones solicitados para la
indicada y patriótica reunión; viéndose obliga­
dos los señores sonadores á promover se«
sion especial, y votar una ley por la cual se ha
cia constar que: toda vez que una de las ramas
del cuerpo legislativo deseara utilizar las ante
salas del Senado para reuniones do semejante
Índole, el señor presidente del Senado debería
ceder los salones, sin mas trámite.

El señor Cuestas, en vista de lo resuelto, se
sulfuraba de tal modo que para dar cumplimien
to á lo ordenado hace retirar hasta el último
de los porteros, cierra herméticamente los escri­
torios de las oficinas, y, en pleno ataque neuró
tico, amenaza á les empleados con la destitu
cíoh, si alguno de ellos infringiera sus ordenan
zas de mandón.

La mayoría de la Asamblea acuerda, esa
noche, la libertad de la prensa.

El señor Cuestas negó su voto al proyecto
de ley.
Bien saben nuestros lectores que la paz fue lie
vada á cima por la prédica constante de toda
la prensa de la Capital de la República. Sin
esta propaganda, hoy mismo, tal vez, se verte
ria sangre de hermanos en nuestros dilatados y
fértiles campos.

La premisa que se desprende de este hecho
histórico, es que el señor Cuestas era partidario
ardiente déla guerra civil. Es esto tan claro
como la luz del mediodía.

El senador Cuestas, palaciego cotidiano del
señor Idiarte Borda, decía á cuantos querían
escucharlo:—“que jamas se debía hacer la
a paz con los bandoleros, sin previo j cumple
“ to sometimiento; que harto haria el señor
“ Idiarte Borda en no fusilar á los cabecillas de
c la revolución..,..a

La paz de Setiembre se debe, dicho sea en
honor de la verdad, en primer término, á los
ciudadanos doctores don José P. Ramírez, Aura
liano Rodriguez Larreta, Pedro Echegaray y
al señor Teniente General don Máximo Tajes,
quien, habiendo dado aleanze al ejército revolu
cionario y pudiéndole batir con ventajas por
la diferencia númerica de los combatientes, se
reveló ese dia un gran patriota, desdeñando los
laureles de general vencedor, que al fin, hubie
ran sido regados con sangre de hermanos. El
Teniente ‘General Tajes, haciendo alto con
un numeroso ejército, á pedido de los pacifica
dores, fué un general de paz, que si hubiera
querido ser un general de guerra con ambicio
nes bastardas, pudo ese dia con su espada ven
cedora sor, desde entóneos,, el árbitro de los
destinos del pais. Hoy, si los hechos asi hubie
ran pasado, nadie le disputaría la Presidencia de
la República; y mucho menos un ciudadano
como el señor Cuestas queJ en treinta años de
vida pública, jamás ha tenido una palabra de
censura para los desmanes de los déspotas enso
herbecidos: al contrario, ha mostrado siempre
tener una espina dorsal muy flexible para indi
narse delante de los Césares.

Ni el oráculo de Delfos hubiera vaticinado
que el senador Cuestas, cuarteado por el^doctor
don Julio Herrera y Obes, llegaría á la vico
presidencia de la Nación; y£luego mas tarde
que el brazo brutal de un joven sugestionado,
dando muerte al señor Idiarte Borda, que si
bien cometió muchos errores en su periodo ad
ministrativo, no era un déspota, ni menos el
tirano que anatematizan las estrofas del himno
patrio—lo llevara á la primera magistratura de
la República.

¿Quien es el señor Cuestas—preguntamos al
comenzar este articulo que nos ha tomado do
ludibrio?

Para nosotros—y creemos que como noso
tros piensan todos los habitantes del pais, aun
aquellos que dragonean de corifeos dictatoriales
— es un monomaniaco, un neurótico, que en
sus sueños presidenciales y delirios de grande
zas, se ha revelada contra la Asamblea de
la cual es delegado, de la cual ha nacido y de
la cual se quiere libertar, como si los hijos
nacidos de una misma madre pudieran dar
contra ella, invocando los nombres engañosos
de libertad y justicia.

Concluiremos nuestro articulo politico, co­
piando unos párrafos de un discurso celebrado
del insigne Mirabeaur

“Con harta frecuencia no se oponen más que
las bayonetas á las convulsiones de la opresión
ó de la miseria, pero las bayonetas nunca
restablecen mas que la paz del terror y el si­
lencio del despotismo. Ah! el pueblo no es
furioso rebaño á quien sea preciso amarrar.
Sereno siempre y mesurada, cuando es ver da de
ramente libre, no es violento y fogoso mas que
bajo los gobiernos en que se le envilece para te
iter- desecho de despreciarle....

Reflexionen los pescadores da rio revuelto;
reflexionen - en las palabras del gran tribuno
de la Revolución francesa, para que cuanto
antes,- amo y corifeos, recuerden que hay
solo-fin paso del Capitolio a la roca- Tarpeya.

Solicitada
Sr, Director de:

EL DEPARTAMENTO
Presente

Muy áeñor mió
He leído con sorpresa en el periódico que Vd

dirijo fecha 8 del actual, cargos graves que me
hacen relacionados con billetes falsificados del
Banco de la República.

Lo que ocurre á ese respecto y la verdad de
los hechos es esta:

El joven Bartolomé Guillermíno, me era deu­
dor de cien pesos oro provenientes de: Valor
de un lanchón llamado “Palermo" abonado al
Sr. José Güolpi, siendo su costo $ 47.00—en
efectivo 30 $ para pago de una multa al Juzga­
do por un percance que tuvo con un tal Ramón
Villar,—7 $ abonados para atender desperfectos
que sufrió el citado lanchón “Palermo* en Ja
costa durante él se hallaba emigrado en San
Fernando en los últimos sucesos revoluciona­
rios y 16 $ por préstamo al regreso de cu emi
gración.

De dos meses á esta parta, mas ó menos,
consecutivamente le exijia el pago de esta cuan
ta, entregándome hace varios dias 30$ en bi­
lletes de Banco de la República, al finalizar ol
año volví nuevamente con insistencia á pedirle
tratara de satisfacerme el saldo, entregándome
a los pocos dias 10 $ también en un billete del
mismo Banco, comprometiéndose al siguiente dia
entregarme el saldo.

El miércoles último por la mañana le exijí
seriamente el dinero que me adeudaba, entre­
gándomelo en seis billetes también del mismo ¡
Banco do la República.

Estos billetes los entregué como los recibí.
El miércoles por la tarde al retirarme de la

fonda de! Sr. Guillermino, con el joven Lauro
M. Artucio, Gafe de la Oficina Telegráfica, ma
comunica que Bartolomé Guillermino, tenia una
cantidad de billetes falsos del Banco de la Re­
pública, y que interesaba venderlos á razón
de 4 $ cada uno, proponiéndome Artucio, hacer
el negocio á medias, á quien Je contesté que no
acostumbraba realizar negocios ilícitos.

Al oir esta comunicación de Artucio, rae pee 

senté á Guillermino, bastante indignado y al ver
me así desconfiaría quizá que tenia conocimiento
del engaño que había sido víctima y como tenia
tal delito, él me manifestó que los 100$ que
me entregó eran falsos, á quien le reproché se­
veramente amenazándole en denunciarlo y di­
ctándole que al siguiente dia le serian devuel­
tos y que si no lo denunciaba en esos moman
tos, era dada la amistad, que tenia con el pa­
dre.

Me dijo entonces que ma los daba á razón
de 4 $ cada uno, á lo que le contesté que nó y
que le devolvería los’que me había metido amo
nazándolo con palabras tuertes, quien me pedia
callara.—Esto sucedió en la esquina de la casa
dé negocio del Sr. padre de él, habiendo varias
personas dentro, jugando y tomando.

Mis ideas eran retirarlos esa noche, pero co­
mo era algo tarde, resolví hacerlo al siguiente
dia.

Esa noche al bajar del vapor “Trident--*, me
comunica el segundo,Comisario, R^yo, qu- e
señor Nufiez deseaba hablar conmigo, acompa
ñandolo.hasta Ja policía.

Al llegar, rre pregunta Nuñez si ese dia ha
bia recibido algunos billetes del Banco da la
República falsos, contestándole.que’ había reci»
bido sí, pero ignorando que' fueran falsos.

Mas tarde me hace la misma pregunta de­
lante de los Sres. Julián de Castro y Adolfo
Nogueira, dándole la misma contestación, que
el jóven Bartolomé Guillermino me había entra
gado cien pesos en pago Je una deuda, pero
me los entregó como buenos.

Pasan la causa al Juzgado, me toman decla-
; raciones y las presto tal cual sucedió.

Mi idea fue recusar allí al Juez Santana
A'za (hijo), por una injusticia que habia come­
tido conmigo en un percanse de un disparo
que tiempo anterior me hizo el individuo Bal­
domcro Fernandez y que lo dejó al gusto de su
paladar, pero no me lo permitió, obligándome
á suspender mi declaración.

Debo prevenir que este Sr. Santana Alza (hi
jo) es enemigo personal mío, como os público
y notorio.

Tiempo anterior mandé una publicación al
periódico aEl Orden® del Carmelo, contra el Sr
Alza, sobre el proceder incorrecto cometido
conmigo, 'en el asunto Fernandez.

Hice esto presente á varios amigos de él pa­
ra que sa lo aomunicaran y al comunicárselo
Artucio, le contestó que si esa denuncia apare
cia contra él, se vena en el caso de presentar
renuncia del puesto que ocupaba y me manda­
ría retar á duelo.—Esto me lo manifestó Artu­
cio delante de los Sres. Eulogio E. Balgrano,
Manuel Alsina, Pablo Guillermino y un vendedor
ambulante de casimires, que en estos momentos
no recuerdo su nombre; pero sí, se hallaba co­
miendo on la misma mesa con nosotros, en la
fonda del Sr. Guillermino.

Le contesté al jóven Armelo que Alza no era
capáz da llevar á cabo tal dicho y que en caso
de hacerlo le contestaría que yo no rao bátia
con personas de baja ralea como lo es Alza.

No me estraña que haya buscado medios
ruines y bajos para hacerme aparecer como
cómplice en esta causa, porque lo considero
capaz

Antes de salir de Palmira, solicité permiso al
Sr. Juez de Paz, Santana Alza (hijo), para darle
algunas instrucciones á mi dependiente, Enrique
Gavilán Toscano y me contestó que no lo podía
hacer por estar, incomunicado.—Le manifesté
era de interés para mis negados, y me llamó á
solas dictándome:—Si desea que le levante, $0.
incomunicación debe declarar esto, esto y esto
y en esa forma no lo mando tampoco á Colo­
nia, dándole entonces una contestación, en la.
forma que se hizo acréedor.—Pues, él pretendía;:
declarara al gusto de su paladar.



La justicia recta aprobará con el tiempo la
verdad de los hechos y son los que expongo.

Al hacer esta publicación antes de que el
Juez de la .causa entienda en ella, solo me guia
el animo de quo el público suspenda todo mal
juicio que pueda hacer sobro mi honorabilidad
y reconocida reputación.

Saluda a Vd. atto. yS. S. S.
CONSTANCIO LAURA

EL GRAN CAPITALISTA

’ ¿URO M. ARTUCIO
He luido en "La Razón- N«. 2,442 del 10

del ucuai un telegrama de su Corresponsal de
Pdiinira, que después de otras cosas por ciet to
mal informado, dice así mas ó menos:

C. Laura, propuso cambiar billetes al em-
p'eado telegrafista Artucio, siendo esto on sen -
tido adverso.

No mo estriña que el señor Juez Santana
Alza (hijo) haya dado crédito a ese dicho ó
declaración de Artucio, cuando aquel se vale
de peores medios. Lauro M. Artucio, emplea
do telegrafista es perfectamente bien conocido
ahí, que tiene solamente el día y la noche y su
misero empleito.' Conociéndolo ¿como puedo
alertarte negocios?

Estimado corresponsal de “La Razón*
Voy ¿ darle algunos datos si tengo motivos

de conocer á Lauro M. Artucio, aunque es
bien conocido ahí:

Io.—A Lauro M. Artucio, empleado telegrafía
ta, lo he salvado varias veces de la banca rota,
f._ ’itandole cantidades de dinero para tapar
sus agujeros.

2o.—Me ha pedido Lauro M. Artucio le man
dara confeccionar un traje á Buenos Aires, pa­
gándomelo mensualmente, lo que sedí y es el
quo lleva puesto.

3°.—Lauro M. Artuc’O me pidió y se ío iba
á ceder un crédito de 8 $ para mandar conlec
clonar un traje en la sastrería del señor Cata-
lano del Carmelo. Al efecto le pidió el Lunes
3 del actual al sastre deesa señor Mayan, pa­
sara por la oficina del Telégrafo á tomarle la
medida.

4o.—A Lauro M. Artucio le abrí crédito en
la casa del señor Gmllermino para que men-
sutilmente le dieta de comer.

Asi es que si le hubiese ofertado en venta
billetes á Lauro Artucio es como si lo hubiera
hecho ofertándolos al changador Pelli ó al
loco Moran.

¿Es cierto?
C. LAURA.

LA BUENA REPUTACION, DE UN

PRESUNTO CRIMINAL

En el numero anterior dilimos que nos peu
pariamos minuciosamente de la cuestión falsifi
cacion de billetes del Banco da la República
puestos en circulación en el pueblo de Nueva
Palmita, en cuyo delito ha caído envuelto el Sr.
Constancio Laura.

Las causas que han motivado para la pri­
sión del señor Laura han podido muy bien
complicar á cualquier hombre honrado como
él, puesto que la única participación que existe
es habérsete encontrado en su poder la suma
de cien pesos falsos, cantidad esta que te fue
entregada por don Bartolo Guigliermino en pago
de una cuenta que le adeudaba.

Tanto en Palmira como en Buenos Aires,
Montevideo y en diversos puntos, el señor Laito
ra goza do una reputación intachable pues al
haberse formado solo, sin capital, ninguno y
contar hoy .con una posición regular, fácilmente
se comprende que ha sidoJí costa de una acri
solada honradez.

En los muchos años, que ese señor regentea
en Palmira la agencia marítima que tiene esta­
blecida, manejando respetables sumas de diñe
ro jamás nadie ha tenido Ja. mas mínima queja
y no es posible quo una persona de esas con­
diciones venga á enlodarse y á perder en un
dta lo que tanto, le ha costado para ad­
quirir. , .

Estamos ciertos que todos los que fe cono
cen ai señor Laura, no arrojan lá menor som»
da hacia su honorabilidad - y el percance por
que actualmente- atraviesa, pudo haberle suce
dido indistintamente al hombre mas honrado.

No tenemos necesidad ds entrar en otras apre­
ciaciones, ni detallar dul modo como ha pasa­

do el asunto que motiva la prisión del señor
Laura, por cuanto él lo hoce en la publicación
quo insertamos, los conceptos quo dejamos ver­
tidos acerca de él es en cumplimiento del honor
á que se hacen acréedores todos aquellos hom
bres honrados y quo por causas agenas á su
voluntad se ven envueltos on un delito sin ha­
berlo cometido y que como es consiguiente On
el primor momento y antes de hacerse la luz
sufren para con la vindicta pública.

Como no os de ahora, sino do muchos años
que te conocemos al señor Laura, somos
unos de los primeros en asegurar que tan
pronto como la causa se ventilo saldrá absuclto
de culpa y pena.

Medidas que se imponían

BÍEN POR LA POLICIA

Do un tiempo á esta parte la prostitución viene
tomando proporciones colosales en la Colonia y con
tal motivo la gente do mal vivir so ha esparcido
por toda la ciudad, asi que, á lo mejor resulta que
al lado de una casa habitada por personas decen­
tes, aparecen vecinos que no hacen otra cosa sinó
escandalisar.

Indudablemente el señor Jefe Político ó Comi­
sario de Policía se habrán penetrado de esto, on
atención á que sabemos se les vá á destinar un bar
rio para las “horizontales”; la disposición no puede
ser mas acertada y todos debemos aplaudir lo orde
nado por el Coronel Jerez.

Ya que de esto tratamos, bueno es que sepa el
señor Jefe Político quo on uuasde las calles mas
centrales, existo una “cuvacha” en donde afluyen
criaturas pertenecientes al sexo femenino, con las
cuales el quo ocupa aquella morada cometo actos
indecorosos quo la pluma se resiste á narrarlos.

A ese vocin» tan MORAL bien puede la autori­
dad destinarle un sitio apartado para quo “siento
sus reales11, evitando asi que los moradores conti­
guos y Jos de enfrente no presencien escenas hartas
repugnantes.

Al felicitar al señor Jefe Político por la acertada
disposición que ha dictado, esperamos tener ocasión
de tributarle un aplauso tan luego como la medida
se haga entensiva para el inmoral vecino que sin
necesidad de hacer uso de su nombre, dejamos
aludido.

ECOS DEL DIA

Usía medida moraBízadora
Llamamos la atención de nuestros lectores, so­

bre un aviso que publicamos en la sección respec­
tiva, por el que la Gefatura Política dispone que
sean remitidas mensualmente, á la oficina central,
las cuentas que por suministros de “rancho” y aven
tuales existan pendientes entre el comercio y las
respectivas Comisarias, á objeto de ser dobidamén
te conformadas.

Tan acertada resolución será sin duda alguna,
recibida con aplauso por todos los comerciantes del
Departamento, quo verán de esta manera garanti­
dos suficientemente sus créditos, sin quedar, como
en otras ocasiones, expuestos á las contingencias
de perderlos á cada paso, como desgraciadamente
ha sucedido tantísimas veces,

Raro será el comerciante quo, habiendo tenido
cuentas con la policía, no tuviera asentada en sus
libros alguna partida á “ganancias y pérdidas”,
provenientes de aquellos: y raro, muy raro era aho
ra el comerciante que se encontraba dispuesto á
abrir nuevos créditos á te policía.

Por eso recibimos con aplauso la acertada reso­
lución de la Gefatura, poniendo un dique á ios abu
sos de algunos empleados poco escrupulosos, que
no han tonido inconveniente du dejar on descubier
to sus créditos, con visible perjuicio del comercio
que les fia, y do la Superioridad que ha dejado im­
pune, procederes tan incorrectos.

La medida adoptada es altamente moral y esta­
mos seguros que dará los resultados que se es­
peran, controlando los gastos que so efectúen y
garantiéndolos debidamente.

Don Generoso
Esa cosita chiquita que oficia de sacerdote en

nuestra Iglesia, está furioso con nosotros—lo son­
timos, pero quo tenga paciencia. No podemos per­
mitir á ese cabal torito quo venga á pizotéar las le­
yes de la Nación, como tampoco le dejaremos pasar
esas otras “cositas” que la Iglesia rechaza, por quo
aquello, no os casa de comercio.

Los beatíficos resentimientos do don Generóse
no nos preocupan, ni cróemos en su asaltado amor
á la religión, pues otros señores de zotana que nos
han visitado eran tan devotos como 61, y reciente­
mente, uno de ellos, ha dejado los hábitos, para
cargar con la “santa cruz” del matrimonio.

¡A nosotros con la piolita!

ULTIMA HORA
.Montevideo Enera 12 de 1898

Aumenta e¡ mal estar un la población á 

causa de los rumores circulantes referente á la
disolución de la Asamblea. Es evidente la pérdi
da de popularidad del Sr. Cuestas, el pueblo que
ayer se declaraba on entusiasmo partidario
Cuecas, hoy si no se reprueban sus actos se
mantienen on la cspcctativa.

La situación va de mal en peor. Se anun­
cian graves sucesos de un momento á otro.

Se dice que el General García gofe del E £■
tado Mayor del ejército distribuye armas y mu
niciones entro el vulgo, entre la gente de baja
estrofa, se asegura que se han visto descargar
ayer en el barrio de palenno, donde predomina
la gente de compadrazgo y do malísimos habí
tos, una considerable cantidad de Mausers.

¿o que no so sabe es si estas cosas son he­

chas con conocimiento de Cuestas.,
Los clubs de Flores han proclamado en defi ■

tiva la candidatura de Aureliano Rodríguez Lai
reta y como primer vice al Dr. Juan José de Her

rera.
Todos los valores de la bolsa han bajado

lastimosamente, en lo cual se refleja la situa­

ción actual.
Ahora se asegura quo los Jefes del 3°. y 4°.

caballería, Coroneles Gutiérrez y Barrióla, serán
separados. da sus puestos respectivos, no se
ha confirmado.

Corresponsal.

A VISOS
Jefatura Política

Y D E
POLICIA

& ? £ S 0
Se hace sabor al Comercio y á todas aquellas

personaa que mantengan negocios con las oficinas
dependientes de esta Gefatura, que todos los fines
de mes, están obligados á presentar sus cuentas en
las respectivas oficinas, á fin de que escás las remi­
tan ala Gefatura Política para ser conformadas
por el quo suscribe.

Colonia, Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JERE3

A L M O N EDA
Por disposición del señoi* Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
be hace saber al público que on los autos seguidos
por ol Banco Nacional en liquidación, contra Don
Diamantino Dopré, sobro cobro do un crédito hipo
tecario, se vá á preceder á la venta en pública al­
moneda el día catorce de Febrero del año próximo
venidero, de cuatro a seis de la tardo yen las pucr
qas de esto Juzgado.—Do una finca de material y
terreno eu el construida situada on la Villa del Ro
sario, de este Departamento, compuesto ol terreno
de veinte y un metros cuatrocientos setenta y cin­
co milímetros de frente al Oeste sobre la calle.In­
dustria, por cuarenta y dos metros noventa y cinco
centímetros de fondo, al Este por donde linda con
la sucesión do dou Esteban Purgara, lindando por
el Norte con doña Luisa Gracia de Carbajal, por
el Sud con la calle Sau Martin, por formar esquina
—cuya propiedad ha sido avaluada en la cantidad
de cuatro mil pesos.—Se proviene que no se admi­
tirá oferta q‘ no escoda délas dos terceras partos de
bu tasación y quo el mejor postor deberá consignar
en el acto de la Almoneda la cantidad do cien pe­
sos á los efectos del Arto. 919 dol Código de P
Civil.

Colonia, Diciembre 24 de 1897
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciudad do la Colonia á siete do Enero do

mil ocho cientos noventa y ooho y á las cuatro de
la tarde, á petición de los interesados hago saber:
Quo han proyectado contraer matrimonio don NA­
TALIO ASMONDI, de nacionalidad italiano, nací

-do en Torro Felice, Provincia do Tocino; Italia, de
estado soltero, do 25 años, do profesión comercian
to, residente en Buenos Aires y accidentalmente
en osla ciudad, hijo de don BenedettoÁsmondi, de
nacionalidad Italiano, de cincuenta y cinco años
casado on segundas nupcias, comerciante, domici-

’ liado on Torre Pólice; y de doña Catalina Martillo
tti, do nacionalidad Italiana quo falleció on Torro
Felice, ignorándose la fecha; y doña ROSA BAN­
DO VAL, de nacionalidad Oriental, nacida on cma

•ciudad, do diez y ocho años, de estado soltera, do
profesión labores de su sexo, vecina de esta ciu­
dad, hija de don Jaiiuén Sandoval, de nacionalidad
Español, do cuarenta y ocho artos, do ostado casa­
do, do profesión panadero, vecino do esta ciudad y
do doña Elona Caceras, do nacionalidad Oriental
do cuarenta y ocho años, do estado casada ignoran
doso su profesión y domicilio.

En fó de lo cual, intimo ú los que supieron algún
impedimento para el matrimonio proyectado, á que
lo denuncian per escrito á esto Juzgado haciendo
conocer la causa. Y lo sello y firmo para su publi­
cación por espacio do ocho días como lo manda la
Ley.

IGNACIO AGUIRRE
Juez de Paz Encargado

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
Reglamentación de cargas

Considerando que con las cargas exosivas que so
obliga á los carreros á trasportar oh sus vehículo-
no solo se perjudica» loa intereses do estos, sinó
quo so destruyan los caminos públicos, pOi ’ cuya

- n te Junta está obligada á volar.
conservado necesidad dictar una

Considerando que1d(¡ eI pe¿o

ZZ,y -T’ “7me lio do evitar loa abusos que ee cometen y do
“ .ordo con lo resuelto por ol Supo ñor
con fecha 2.3 de Jubo do 1880, la Junta E. Adm.
nietrativa dol Departamento de la Colonia.

dispone
Arto. 1®. Queda absolutamente prohibida la __

circulación do vehículos de tráfico dedos y cuatro
ruadas que conduzcan mu» do 1300 y 2000 dlogra
mos de peso, respectivamente, considerándose co
mo recargo todo peso quo exeda do los menciona-

dos. , , ,
Arto. 2°. .Los contraventores al artículo preceden

w serán penados con multa de 4 pesos poi la pri
mora vez, 8 la segunda y diez la .tercera, que ao •
harán efectivas por los. empleados fiscalizadqres
que la Junta designará. ■

Arto. 3o. La presente ordenanza entrará en vi
jencia desde oí dia 15 de Enero corriente.-

Colonia, Enero 4 de 1898
TOMAS D. LAYOLO

Presidente
ALBERTO MENDEZ

Secretario

E D I C T O
Por disposición dél señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, .Doctor don Nicolás MinellF
se hace saber al público que ante este Juzgado so
ha prosontado el procurador don Elias Salono co
mo apoderado de don José Arrivillaga, con oscrito
que dice: “Que debiendo promoverse al juicio suco
sorio de doña Alaria Viscóbi, esposa que fue do
mi representado, se hace necesario rectificar previa
monto el error que se padeció al anotar su defun­
ción on el Registro Civil, dándolo un nombra que
no ora el suyo, pues aparece con ol nombre do
“Juana” cuando su verdadero nombro era “María”
según jesuíta do la partida adjunta. También es
necesario rectificar otro error que so padeció : 1
inscribirse ol nacimiento da Silvano Marcelino
Arrivillaga, hijo do mi represontado, que de la rés
pectiva partida acompañada aparece como hijo de
María Biscohubi, cuando el verdadero rpolliuc Je
la madre según so ha dicho, era “Viseóte”, fía c a
secuencia y á los efectos del art°. 74 do la l.jy ud
Registro do E. Civil, so haco la presento publica­
ción poi el término de treinta dias.

Colonia, Noviembre 24 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público

¡Sin tasación! ¡Ai mejor postor!

GR AN REMATE DE DOS CASAS
—I» O El—

Lo que suceda pocas veces, y por cousiguionta
al mejor postor, á solicitud dj los interesado®, y
porórdon dol señor Juez Lotracro Departamental
Dr. don Nicolás Mínelli, el dcmingo seis do Fubro
ro de mil ocho cientos noventa y ocho á las cu..tro
de la tardo procederé á la venta da las dos pro '.ie-
dados que se osprosan á continuación. -

_ P. Una casa situada on la callo Misiones de osta-
ciudad, o lificada en un torreno do ocho metros
ochenta centímetros de frente, por quince •■•¿tr s
sesenta centímetros do fondo, lindando por j
ta y Esto con don Mtiüüol Crinlc Feraz. Sn/r i:i
le callo Misiones, y Oeste con los hered- <?:- ié 'jo­
ña Damiana Suarez, compuesta d; c.uc .
azotea, zaguán, coc na y ieiun.-..

2°. En seguida, la espléndida casa situ-
parte Norte do la graii plaza 25 do Muyo m
ciudad, compuesta do cineo hermosas piczi a
toa y una cubierta de teja, z iguau, gr-an ate ¿
trina etc. edificado todo ello en mi tai reno de quin
ce metros sesenta y cinco centímetros ue :ientu
bro dicha plaza, por diez y sois metros veinte coi'
tnnetros de fondo, y cuyos limites son: por el Nor­
te y Este, la sucesión Aguisamos, Sur, Ja m-mciu-
nada piaza, y per el Gesto, dona Emilia O.
bazas.

No hay quo olvidar quo Inventa se hará .1
postor, y quo el rematador dejara caer el m
por lo que den, con lo cual queda dicho qu.. *
se presentará mejor ocasión pura coloca-b>< •
ñero, desdo que hay mutivos para sospechar n
estación del teiro-carril próximo ú esperáis.. 1
tablezca ou Ja parto Bar du la ciudad. * •

La venta se liará en las mismas propiedades <
do estará la bandera, y el mejor postor deberá con
signar on el auto de sor aceptada su oferta L uanr.i
dad de cincuenta posos por cada una, á los efprt
del arto. 919 del Código de Procedimientos °

Los Ututos son inmejorables y para mas ’d-it.-s
ocurran á casa dul rom itador, caito América. ’

colonia. Diciembre 29 de 1897

DICTO
Por disposición del suúor Juez Letrado D..-.

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás
so haco saber al público la apertura do la
do don Bernardo-Solté, citándose á t .doy >()
por cualquier título so consideren con
ella, para quo se presenten á do ¡neivi..s;.
tificativos corre-qrm., ,
do treinta <li i.-j.

Colonia, Diciembre 10 d.
RAMON BARBO1

_______________ksbubuno Público
D Í"C~7' O

for disposición del 8eftí,r Ju,?z fjOt j
monta! do la Calo,d ., buc;,,.. du¡1 ,.
do I)1'3 p'7 1'Ublu'” 11 aP;!r'uJ do U

' ......

oirlo» «... lo, jus&XTXV™'?10" “ -
tro del tórinüio do tlwn.a JÍM. l'ond,ont8s y d0

Colonia, Diciembre 22 de 1897
RAMON BARBOT ’

hscribano Pútlfi o

sueosion



■'¿nS’ABTA'MSSíTQ

RESTAURANT Y ALMACEN
D E

PEDRO S A L 1 /V E S SI
En e?t-H cimiente encontrarán nuestros fa-

’! • ••vicio:*. 'ola hora dol
■ ; ' ' ' .‘oi.chi’l-n

j eLuura ülítica
-Y DE—

POLICIA
Habiendo llegado la ostación do baños y siendo

,.T?o desdar los p„nt0, 4o ,aH Oost J
, l)St, Gofalllra d¡ *

u..ulo 1. . i) atinaso para baños do seftonu los
pantos alguien tes: al Nuno rlo Ia ciudad. lllí8ii(™
ca o Pidmira. insta la.do Ylnzaingó; á Sud Eslr
«dio Montevideo 111?ta la do Florida, por la parto
O«to, desde el paraje do nominado y ¿nocido" por
• ni;-. Iv.La hasta el do San Podro. *

A iicuk- 2\ Dostímido para baños do hombros al
A a i n ‘i > ir*:a,Ql“? has,a ,a -Fabrica pro
piedad de Drabulo Hoh y O1 pari¿j6 denominado
Ihque; por la parte Sad, desdo la callo San Pedro
basta la de Montevideo, y desdo la de Florida has­
ta la Playa Honda.

Articulo 3o. Queda absolutamente prohibidoá los
hombrea brnarse en los parajes destinados para
señoras; lo mismo qno concurrir á olios en las horas
jo baños.

articulo 4o. Es obligatorio para los hombres el
a • calsoucillo >le baño.

A- ó». No sera permitido que, los menores
v., ;.oce . .r ' bañen solos.

/.rticuiu Los contraven torea á lo dispuesto en
ht* re -ir. disposic.-.m, serán amonestados por la
pn'.ura ¿ cu caso ue íoumv.iencia, serán remití
dos presos pai.a s-ji penados como corresponde.

Artículo í°. Ll Comisario de la ciudad queda
encargado del fiel cumplimiento de la presente dis
posición.

Colonia. Nornvienibre 13 de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Oficial 1«.

NACIONA L.

AVISO OFICIAL
La Gefatura Política y de Policía dol Departa­

mento, cumpliendo órdenes é instrucciones dol Su
perior Gobierno, hace saber:

Que unía persona que poséa alguna arma porte
naciente al Ejército de la República, debe hacer
entrega de ella á la autoridad policial dol punto
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con
tanao desde el de la publicación del' presente
aviso.

Previendo los casos de ocultación, el Poder Eje
cutivo ha facultado á la Gefatura—y esta, á su vez
autoriza á los Comisarios que do ella dependen—
para realizar visitas da investigacicnes donde quie
ra que sospeche quo haya depósito de tales armas,
sea en sitios públicos, sea, en locales particulares
llenando en ésto último caso, las formalidades que
la Ley impone.

Colouia, Noviembre 17 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

~ ^RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
D E

3S A
—o—

Aviso Oficial
----- O------

Se hace saber qne—preocupándose on estos
momentos el S. Gobierno dol reclutamiento del
ejército de linea de conformidad á Jo que, á ese
respecto, manda el código militar—ha autorizado
á esta Jefatura para proceder al enrolamiento de
toda persona que libremente manifieste, ante el que
suscribe, su voluntad de entrar al servicio de la
República en calidad de soldado voluntario ó
contratado. ,, .

Todo el que deséo ingresar en el ejercito de li­
nea deberá firmar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, en la cual se fijará el término de
dos años para los voluntarios, y cinco para los
contratados, y se hará constar que la persona con­
tratada “recibirá del Estado la suma de \ MMh
PESOS como cuota de ingreso11 y, todos los meses
quo en lo sucesivo devengue, el valor del sueldo
que para los soldados de linea establece la ley de
presupuesto general de gastos. .

Para poder ingresar en el ejercito es necesario:
l0.—Ser mayor de diez y siete anos y menor de

cuarenta. , . ,2°.—Tener uva talla que no baje de un metro y
cincuenta y s.is centímetros. .

3® _poseer una constitución robusta y exenta
do ¿fennedades crónicas ó deformidades físicas
que hagan á una persona inadecuada para las i un
ciones y fatigas del servicio militar.

haber sido condenado á pena aflictiva ó
uiamante. , , -,

5’.—No pertenecer á otro cuerpo del ejeicito.
6°.—No haber sido licenciado por faltas graves

contra la disciplina militar.
Colonia, Noviembre 17 de 1897.

Juan Berkassa y Jerez.
Jele Político.

H O 9 e 2 M K
—D E *- A—

LANGOSTA
—o—-

AVISO OF1ICAL
S© Luce sabor al público quo oí M.

Gobierno, ordenando • esta Jclatu-

¡OJO! FOIJDp DEL BEJTFjnÉS

PROBADLOS

A los viticultores

A LOS COSECHEROS DE VINOS
AGRICULTORES

Se venden dos embarcación os’'Adecuadas com
para tenerlas en un arroyo, las que se encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

■ Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse su dueño de la Colonia.

El que se interese, on esta imprenta-darán
razón.

Cigarros habanillos elaborados con los m jores tabacos habanos.
Precios sin competencia.
Agento en"esta"Ciudád.

La Nueva York Compañía do seguros sobra la
vida establecida on el año 1845.

Activo en Setiembre de 1896 $ 174.791,990,54
—Pasivo $ 150.753,313.—Sobrante en Enero do
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuostra ciudad, don Gui

jlermo Gibbs del Cerro.

Los propietarios de viñedos ya establecidos y lo
que tengan la idea de plantearlos, les es do todo
punto indispensable adquirir en cc inpra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americ'mas.

Todo viticultor no dobo perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del país, pues la prueba de ello
so ha dado en Chile donde ha invadido la terrible
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
ncrado y completamente garantido, no debo trepi­
dar en hacor sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, á cuyo erecto pueoen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agento en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aten-
oerá
LA "CASA^ QUE VENDE MAS BARATO

ABOGADOS

Francisco Ohedubeau propietario de dita antigu
acreditada Fonda, comunica á su numerosa cliec

tc.’u que en su establecimiento encontrará á cual
quier hora del día y do la nocho quien ofrezca u.i
esmerado servicio atendiendo con puntualidad los,
podidos que se hagan.

La casa cuenta con un cómodo vehículo que
se ocupa en la conducción do pasajeros, mediante
un precio equitativo.

Participo á los interesados que el especifico
«Acaroina» es el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la ;sarna en las
ovejas, así como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos
y también para destruir hormigas é insectos.

El precio de el especifico «Acaroina» os el de 0‘3
centésimos oro el litro puesto en casa del compra .
dor y 26 y 1 (2 centésimos el litro puesto en el mué
lio de Montevideo.

Para mas informes y podidos verse con su agente
,se Jod

Tienen su estudio en la Gallo Corrito N°. 118—
Montevideo

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

ILos únicos cigarrillos en cuyo cía
boracíon nc emplea puro tabaco Na
baño X X X, soa ios “Fresquitos* de
la fabrica “¡La Perseverancia* esta
blecida en esta ciudad, de propiedad
de Maque y c«.

¡¡PROBADLO

La gran casa do comercio situada en esta ciudad
en la calle General Flores, esquina Florida de pro
piedad do Nicolás Martínez, recibe constantemente
un variado surtido en artículos do tienda, merce-

almacen, ferretejia, quincallería, zapatería X
talabartería, cuyos artículos son expendidos' ¡i pre­
cios sin competencia sin sor alterados á los que
rijen en la capital.

El que desee convencerse, que visite el estable­
cimiento en Ja seguridad que no saldrá sin
comprar.

Ver para Gréer.

NEW YORK LIFE SURANCE
C03WANY EST/lBOSfilfiilO

E D 1 C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minolli,
so haca sáber al público la apertura do la sucesión
de üoñaSú>mia Armaud Ugon de Bertinat, citan
dose ú todos los que por cualquier título so consido
ron con derechos á ella, para quo ae presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia Diciembre 10 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

Los exquisitos vi­
nos producidos por
la Granja ‘Buena Vis
ta" se expenden en la
Bodega situada en la
avenidaTreíntayTres
iNo 16 á precios su­
mamente equitativos.

Esta peluquería esU montada á la última moda come también se corta empelo yjlse afeita,
flcasáC“2eXg“onUlcBY¿strum P™ 8ncar >uu«laB.)
Precios módicos.

CALLE ORAL. FLORES ESQUINA ITUZAINGO

BARBERIA ORIENTAL
DE

i ¡VMVI ¡OJO!
I A los Fumadores

—o
Les conviene sabor quo continúa publicando

en Zaragoza La Revista Vinícola y dé Agrícultur
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
tonda y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como, en el extranjero.

La lectura del mismo interesa’por igual h o
agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
aceites, granos y semillas, asi como á los ganade­
ros y á los tratantes en lunas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie
la ó industrial que por si soló vale mas de los cua­
tro pesos que es lo que cuesta anualmente lasus-
cricíon, dirigiendo ios podidss, acompañados de

' su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
| 59, Montevideo, ó ¿'¿Rolando Badin, en esta im
> adenta.

I ,l<5í?a<*° oí cnso, coadyuve a !

Ipara ««"’P»»*- langosta saltona, líbre do toda tierra, a prceJo
lo /tu centesimo eadanoc 1

dZtod’**^'“"““'’T ,"'r' s también
- a tierra, al preilo do elneo

z^olcsltnos el kilo
Vara ei cuiupliiuieuto de esta dis

posición en los pueblos del liepar-
lainento y en las secciones rurales
<1© policía han sido dadas las ¡iis-
iruccionos necesarias á ios señores
Comisarios.

Colonia, Noviembre 17 de 1897.
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jele Político

lelo y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería,
. \ e , - _ , a.*!!__ __ .. rounn !< nnoe- ai mn/»hn<l níl’AQ A.rtfdllpria, talabartería, tuau-ja j u.»t«oo v.D—- ------- ¿ ----------  ---

loria largo enumerar, corrientes en plaza á precios sin competencia.

Sargento Mayor
LUIS FABREGAT

PEDHO DIAZ

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
¿w .‘.«..J-, ---- __ , -___ ‘ -------- > crista

talabartería, arados* para agricu-tores y muchos otros artículos^.que

TUTO MOM Y P&WÉW

—o—
Las persónas que deseen poseer un animal yeguarizo do media sangre, hijos del renom­

brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA do propiedad
dol señor don Gregorio G. Pola, situado en elMigueleto, abonando i cuyo ofooto d.ez pesos por la
n¡7fi naizaderos en dinero ó animales.

Durante estén las yeguas para la piza, .10 se cobrará nada por el pastoreo. Siendo (yeguas
de pesebre, el arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda olaso do forrajes y

oxelontos padr¡.10 hérCULES ostendido.cn Lóndres, que acredita su pura sangro, se

encuentra on esta impronta, el que se le exhibirá ai quo 1 _ mi.mnnnano
Hay en venta también en el establecimiento del TALA, yeguas criollas ,1o, mismo que po

aneas media sangre, do carrera, y^rcarreta, arar. Las ventas
Se venden asimismo hermosas yuntas au r

as se verificarán al contado y á precios equitativo!»

Administración Departamental

—D E—

Rentas
So pone on conocimiento do Too'señoras Contribu

yentos que ol plazo señalado por la Superioridad
para el pago do los Impuestos de Patentes de Giro
y de Contribución Inmobiliaria es el siguiente:

Para las Patento^ do Giro—todo ol mes de Ene­
ro 1898.

Para la Contribución Inmobiliaria—la primera
cuota—todo el mes de Enero de 1898.

El Impuesto de “Patentes de Perros” so abona­
rá en el mismo plazo señalado para la Contribución
Inmobiliaria.

Colonia, qiclcmbrc 27 do 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

RENTAS
—O—

Aviso
Se pone on conocimiento del publi

co que desde el 1°. del corriente, esta
oficina expende los Certificados para
transacciones raralcs de la KSa. sé -
ríe, qqe lian do servir en el año pro
xlmo do 1898, señalándose ol plazo
de dos meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, contau
do desde i a fecha.

Colonia, Noviembre 1°. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

AMADEO VECC1 (hijo)

ostendido.cn


ESTABLECIMIENTO

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarjerns.
ras, i-ecibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pugaréus, «c

SQ Lace to^° traW° perteneciente al ramo con prontitud y esmero, ú precios módicos.

__

Habiendo recibido este establecimiento un variado surtido de tipos, viñetas y ador
nos, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que eenn, contando para
e?feco con un personal tipográfico do reconocida competencia

___________________________________________________________________ _________________________________ ._______________ ■_________ «
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COMERCIALES DE LA

Tienda Almcén y Ferretería
DE

BERNARDO LARRALDE

CALLE FLORIDA

GRaN SaSTRERIA
aLa Protectora’’

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

DOCTOR

R. E. HARGOURT
MÉDICO CIRUJANO:

Oircce al público sus servicios profesional^
en el pueblo de Conchiilas.

Elias Saloi-ia
Procurador y defensor

Calle Montevideo N° 71 * Colonia.

Bernardo Faz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

José Pou Cardonei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de i d 2 p.

Francisco MorelT-
Procurador y defensor,’

Calle Rivadavia N® Colon

En! este lujoso establecimiento, único en su género cu toda la Ke

publica, encontrarán’ Eos viajeros nn servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE ar DE MAYO N°s- 241 AL 245

t Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATTI
Unica casaon la Colonia quo so hacen

trajes mas bien confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surti­

do en cazimiies, como igualmente con toda clase
te artículos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com
edfti

A LOS ESTANCIEROS
o

EL UNICO REMEDIO INFALIBLE
Para curar la sarna, matar garrapatas, gusanos

y otros insectos en ovejas y corderos es el.

ESPECÍFICO
D E

K(NO ENVENENA)
Puede usarse con agua Tria

—o—
INTRODUCTORES

_Bell, Tówers Cía.
101, alie 35 gde^AgoEÍo, 107

MONTEVIDEO

ATENCION
Dinero Rsobre hipotecas y sueldOE$5$^sí em

presen lagAgencia de la Prensa, calle-Arape
Montevideo._____________________

Centro del cpme <do
Y L A

Industria

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

Precios módicos.

Calle Rivadavia esquina Palmira

Tomas González Guerrero
MÉDICO CIRUJANO

Consultas de 13 a 3 de la tard*

C A R K E i o
Francisco Cibbs

Corredor y Rematador Patentado^

Ocupase de la compra—Venta
de Propiedades y Colocación de C

pítales en Hipotecas
o - o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

Slincon numero 333^

MONTEVIDEO “LA S I N RIVAL»
Adofo T. Saenz

procurador y defensor

Rosario Oriental

NUEVA TIENDA ^INGLESA
<<. OBJ

Martincorena va eyCá.
—o—

(gRubajatgeneralgen los precios
liquidación en los artículos de

la estación con 50 o[o de
rebaja sobre los costos.

CALLE CERRO
MONTEVIEO

Aves y huevos
Se compran y venden, en “El Caño“

hacra de José A. Noves; gallinas, po
los, patos, pavos y huevos.
Para tratar en el mismo punto.
compras y ventas, al contado.

DE

LELIO BENEDETTI

En esta casa se encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para señoras, niñas
niños y caballeros, hechos’enel país y extranjeros.

CALLE GENEBAL FLORES
C O L N O I A

& B A $ H E NI D A

LA MODERADA
DE ELIAS MIGUEL

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA DE LA£ IGLESIA
COLONIA

orenzo Hernandf
rematador público

Callo*’ Washington N®, Coloni

Eduardo Moreno
ESCRIBANO PUBLICO

alie Genoral Flores N.... Colon;

G reg o rio M oren;
Agrimensor de número

Calle Genoral Flores N.° 4

lauro v. rodríguez
DEFENSOR JUDICIAL

TacuRrem MONTEVfDií

Ramón Barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle Rivadavia N®.l! CoU&i


